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Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
~- . ... Presente 

4-c 
En cumplimiento al Artículo 29 de la Norma T trol Interno Específicas e inisterio de 

Justicia y Seguridad Pública, se ha realizado el seguimiento al tercer trimestre del 2020 del Plan 
Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, correspondiente al Fondo General de la 

Nación (GOES) y Fondo de Actividades Especiales (FAE), seguimiento que se detalla a continuación: 

1. La Dirección General de Migración y Extranjería de fonna global ha tenido una eficacia de 70%, con 

cumplimiento «Parcialmente Satisfactorio» como acción correctiva analizando la tendencia de los 

últimos tres meses esta Dirección General realizó reprogramación de las metas en el período 

comprendido entre octubre - diciembre 2020. 

2. Del Plan Operativo Anual, eres acciones (4, 8 y 11) tienen una eficacia del 100%, alcanzaron la meta 
programada en el trimestre. Así mismo las acciones 3, 5, 7 y 13 se ubican en el rango (80% - 98%) de 

cumplimiento «Satisfactorio». 

3. Las siguientes acciones 9, 10 y 12, se ubican en el rango de cumplimiento <<No satisfactorio» (2% -

33%). La disminución en estas acciones es debido a factores externos tales como la demanda de 
servicios, esto en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional por COVID - 19, 
así como la reapertura económica hasta fecha 19 de septiembre del presente añ_o. 

4. La acción 15; "Expedir Constancias de No Restricción Migratoria" tiene una eficacia del 61%, se 

ubica en el rango de cumplimiento «Parcialmente Satisfactorio» presentando una dismmución en 

su ejecución específicamente en el mes de julio. 

5. Las acciones que se detallan a continuación experimentaron aumento en la demanda de acuerdo a lo 

programado: 
• Acción 1; Expedir, renovar o revalictir Pasaportes salvadoreños; reportó 6524 documentos 

elaborados an-iba de la meta programada, específicamente en los meses de agosto y septiembre. 
• Acción 2; Expedir certificaciones y constancias de pasaporte y otros documentos que sea de su 

competencia; reportó 44 documentos elaborados arriba de la meta programada, específicamente 

en los meses de agosto y septiembre. 
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• Acción 6: Expedir Prorrogas de Turismos, Visas, Pennisos y Procedimiento Gubernativa de 
Multa; reportó 265 resoluciones arriba de la meta programada, específicamente en los meses de 
julio y agosto. 

• Acción 14: Expedir Certificaciones de Movimientos Migratorios de carácter particular; reportó 
68 certificaciones arriba de la meta programada, específicamente en el mes de septiembre. 

Nota aclaratoria. Las acciones del Plan Operativo en el período correspondiente al Tercer 
Trimestre (julio-septiembre), que en su ejecución superaron la cantidad de acciones programadas, se 
ajusta la cantidad en la columna de lo ejecutado de acuerdo al 100% programado ya que 
alcanzaron la meta mensual programada más un excedente, respondiendo a la demanda del 
servicio/tramites/informes solicitados por los ciudadanos en los meses que experimentaron un 
aumento. 

Atentamente. 

Anexos: Indicadores de Gesti n Segundo Trimestre 2020 GOES - FAE 

Fuente de Datos: Avance Plan pei-ativo Anual DGME, correspondiente al periodo Julio-septiembre 2020 Fondo GOES y 
FAE. 
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PLAN OPERATIVO AÑO 2020 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
INDICADORES DE EFICACIA Y DE RESULTADOS TERCER TRIMESTRE 

PERIODO: fULIO A SEPTIEMBRE 2020 FONDO: GOES • FAE 

Expedir, renovar o revalldar Pasaportes salvadoreaos 

Modernhadon Desc:or.cen~n de losl 1 1 332,000 ¡oocuMEmO 1 4,500 1 4,500 1 4,500 1 13,500 1 4,500 1 ;oont1nua de los seMtbs migratorios¡ 
lservxios migratorios 01mpliendo con los tiempos 
ide la Polítka erubleddos en b. tey, para dar Num_ero d~ pasaportes Expedir cerOficaclones y constancias de pasaporte y 
M'i¡iatoría respuesta a los dlfel'!ntes emltidosportnmeslre otros docun1entosquesea desucompetenda. 

¡oocuMEmO 1 1 1 1 1 1 lnstitucil1131. tlimlt1!s. 1 560 1D 1D 10 " 10 

EJE No, 3 Comerdo y Estrategia 63 faQlitadón de Autorlzarresl&ridas temporal, transitorias dáiniliva 
!Turismo de la Pclltica ll'lgreso y perma11enda a las y la prorroga o refre;da de las nismas, a persooasl 

IRESOLUOóN 1 Migratoria personas ntr¡nJeras '" extranjeras tonfol'll)I! a lo establecido en la LEME.. 4,:ISO '" 1 '" 1 '" 1 !,OSO 1 248 1 
lnstlttlclDnaL realizan actMdades de netodo' 

e fnwrsldn en el país y kls
1 

de otorgar la calidad de salvadoreño por naturaHzación trabajadcm?s transnadon.16 de ... ,, attinlento 

semdo. """= extranjeras que y por nacimiento conforme a la Constitución de tal 12 IINFORME 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 
salldtan trámitl!S" migratorios Reptlblica, 

por actMdades de negoó:i e Seguir dillgendas derenunda,perdlda y recuperacion 
DOCUMENTO ,Jnvers16n de la caUdad de salvadoreño por natura!izac!ón 

'" E!AllOAADO 1 " 1 " 1 " 1 " 1 " 1 

Expedir Prorogas de Turismos, Visas, Pemiscs y 
Procedí miento Gubernativa de Multa, 994 RESOLUCIÓN 77 71 71 "' 77 

Ejercer el control nigratorlo a travá: del registro del 
entradas y salidas de personas nadcnales y 

5390,000 i''"'"' 1 80,000 1 100,000 1 "'"" 1 380,000 1 """ 1 extranjera sen les Puestos Fronterizos. 

Realizar patrullajes, lnspecclcnes, controles 
migramrlos mme:lics de transporte para verlffcare! 

jlNFORME 1 1 1 1 1 1 cumpliniento de derechos y ob!lgaclones de personas! 12 1 1 1 ' 1 

ISe~rldad f/Jgratcrla Fortalecer las mntro!es de CUmpl!mlento del 100" am nadona[esyextraoJerasenelterrltorlonaclonal. 
da la Pol!tka Ingreso transito, tl'iinsbordo y 
Mí • salid ¡ .donales base a demanda de los Realizar prechequoo de personas que viajan vía igratona a e personas n y 
lnstítuó.ln:il extranJem. contro!ésmlgratorlos terrestre 

SOU,000 PEllSONA o 20,000 30,000 50,000 1 ' 1 

Revisar autorizaciones de sal!da de niñas, niños y 
adolescentes previas a su salida del pals, coníormea 
loestableddoen la 1.EPINA 23~00 IACTA 1 2DD 1 500 1 2,000 1 2,700 1 200 1 

4,500 1 4,500 1 13,500 1 "'" 

10 1 1D 1 30 1 "'" 

"' 1 "' 1 933 1 "" 
1 1 1 1 ' 1 "'" 
25 1 30 1 77 1 "" 
77 77 "' '"" 

91,879 1 330,275 1 302,154 1 "" 
1 1 1 1 ' 1 1"" 

' 1 155 1 155 1 03" 

"º 1 412 1 832 1 "" 
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Diáspora y movllid..d 
"'~"' la - y la -hum,na del Pbn de aterdSn a las personas 

CUstt-ijn, Mw;idones m!grantessalvadoreftas 
IY T~jo I Polrtka Atend6n del 100" cun basa a 
Exterior demamb de pcncnas 

retomadas 

lfortakldmlento ActuaRzxl6n y forbledmlenttl 
IuMto e iistlud:ln.l dtl marco l!í:31 ](15 Ctlmpflmiento del 100" mn 
de ~ Pol&'.I procedinlentcs relath'll! a la baseademanda delaemlsldn 
!l'fgratona GestMn Mv,ltorla. de tertiflcadones de 
lnstituóonal movlmlentosm¡ratorlos • 

Consolidado por: 
lng. Lizeth Cortez 

TOTAL 

Coordinadora de Planifi~: 

Gestionar la m:epclón, atención lncl uslva y registro d, 
las personas extranjeras en sit11adón Irregular qUel 
Ingresen al Centro deAntmción Integral para P~onas n 
fxlranjeras Migrantes, 

Gt:stlonarlas recepcl6n, registro y al!nd6nlnmediati 
!nduslva de ¡;ersonas salvadareiias retomadas en 
coordinación con irulitudooes püblicas, privadas u¡ 25,240 

organismos rntemadona!es, -

Verificar la ]egal!dad y comprobar la valldei del 
lnfonnac!ón y documentos de personas naturales y 401 
Jurídicas, nadonalesyextranjeras. 1 

Expedir Certlftcaclone; de Movimientos Migratorios del 
carácterpartlcular. 1730 

Expedir Co11Stanclas de No Restricd6n Migra Iliria. 

1 
100 

1 6279,622 

Revisado 
lng. Víctor 
jefe de la U 

IWFOIIME 1 1 1 1 1 

IP!RSONAAlENDIDA 1 •~oo 1 1,500 1 

l•FO""' 1 30 1 " 1 

ICEl!lfl<AClÓN 1 50 1 75 1 

000/MENll) 5 5 

86,255 127,084 

'i~\.\\G~t';'.~ 
· -.'l.i 'OESt..: • ~ 

~\-- -- ~ ~ . .,_ .. ~ 

-· 

1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 3 1 100% 

2,500 1 5,000 1 "' 1 239 1 " 1 729 1 15% 

" 1 98 1 30 1 31 1 " 1 95 1 "" 
100 1 225 1 50 1 75 1 100 1 225 1 100% 

8 " 1 s 5 11 
1 

61% 

239,612 452,SSl 85,535 97,'64 135,982 318,981 1 70% 
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